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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de ftjiíton á 5 
rs. al mts llevado i casa de 
]os Señores suscritores, y 9 
fuera fraoco de porle. ':' ' 

tos art/colos éoinanieaéot 
y los «nuncií» S¿c. se airígii 
rán Á la Redacción, franco* ¿ t 
porte. 

B O L E T I N OFICIAL B E LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTÍCULO D E OFICIO. 
• r , •• ) 

intendencia de la Provincia de León, 

, Núm. i23. 
^ anuncia t i primer remóte de la escribanía numera* 
t . . i de la Merindad de Cepeda para el dia 27 de Mayo 
^Sximo á las .1.» dt tu mañana en la oficina de ifi In-

'' *r ' ' tendencia ¿t esta provincia. \ " ' : 

v ^ A ,1a hora de las once de la msfiana el dia 
Ycinte y ilece $ t M » y o próximo ^rific^rj» ia 
C»c»Da <át esta Intendencia el primer rematé de ¡1 • 
C:t¡b&nU numeraria de la Merindad d f jCeppda 
"'cante por muerte de D. Benito Salazar que se 
^illa tasada en la cantidad de 2800 reales y es la 
Hsrtía que én primera postura deben abráxíf los 
¿icitadores, adviniéndoles que ademas débeo reú-
jur las cualidades necesarias de Inteligencia, proví-
^ad y adhesión ¿ la justa causa de S. M. Doña 
A,abél 11 y las demás indispensables para Vi eger-
Txh de"este oficio', y verificado el priméi' remare 

t i dia señalado tendrá logar el segúndo á los 
^iez siguientiií y el último -íós quince que es el 
-^ia 20 de Jottiora la misma hórá. - " i -
m.r L o que se «nuheia al -pdblico para ¿dtiócimíeü-

de los licitadores. León 27 de Abril d̂e Í839, 
¿ f : Fernando de Rojas. 

^ Intendencia de la Provincia de León» "•' 

m ; Núm. 12'4-

^ t e a l érden tuprimiendo el impuesto del 2§ f>or toó 
0fué se cargaba anualmente á ¡os deudores par el va-
^ - ¡miento y tupi emento de los oficios enajenados. 

Dirección•general de Rentas y Arbitrios 
J e AmoVtizáciori.saEI Excrno. Sr. Secrétario 
¿dfc'Estadó f 'áéX Despacho de Hacienda .con 
Ĵe.cha 6 descórnente «ha comunicado 3& esta 

JDírecdon general la Real orden que sigue:, 

. A i dar cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora del espediente instruido á solicitud del 
Ayuntamiento de la Puebla de Montalbán, en 
la provincia de Toledo, pidiendo se le conce
diese la misma gracia otorgada al de Rodila-
na por Real órden de 24 de Octubre de 1836, 
he jamado su Real atención acerca de la pro
puesta que hizo V . S. para la supresión del 
dos y medio por ciento que se carga anual
mente á los deudores por el valimiento y su

plemento d$. los oficios enagenados sobre el 
total valor de sus descubiertos por razón de 
secuestro, .con arreglo á Real órden de \ T 
de Mayo de 18005 y en su vista, conformán
dose S. M . con el dictamen de V. S. y de la 
comisión consultiva de este Ministerio, sé ha 
servido conceder al referido Ayuntamiento 
de Montalbán Ja-gracia solicitada por habet' 
justificado Jos estremos prevenidos en la cita-
da Real órden de 24 de Octubre de 1836$ y 
al propio tiempo se ha dignado S. M. resol
ver: por regla general que el relacionado dos' 
y medio por ciento, cuya exacción se aplica
ba á los gastos que originaban las diligencias 

. de la Comisión suprimida (leí valimiento, de
je de cargarse en las liquidaciones sucesivas, 
por cuanto no existiendo esta, ha desaparecí-

.. do el .motivo en-que se apoyjó la imposición. 
Í>e Real órden lo digo á V. S. para su in-
'«efigencia, circulación y demás efectos cor-
«spondientes. /. ..«. • . • ! -
¿ . ;1ÍO traslada á V . S. Ja-Dirección al ob
jeto indicado, y para que esas Oficinas del ra-
tno cuiden de su cumplimiento, á cuyo fin 
acompaña . ejemplares, y espera que V . 

.S. se sirva dar aviso del recibo. Dios guarde 
é . V . S. muchos años. Madrid 10 de Abril de 
1839.=Diego López Ballesteros. 



¿^cDn í S -ie Abrí! de ¿839/^Insértese 
en el BoíetÍ¿r=Rojas. 

Intendencia de la Provincia de León, 

:i*;Secclon.=Nám. 12 5. 

J i r a l érdenytiBndandD que en lo; señoríos que admi
nistre la sirrortizaciony habiendo pertenecido á to-
mu'.iJades religiosas, no se proceda <¿ la exhibición 

de los títulos. 

La Dirección general de Rentas y Ar
bitrios dfe Amortización, con la fecha, que 
se advierteVnníe dice lo sigóiente. 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fe
cha de Í 9 del córriente la Real órdén que 
iigue: . • -'• u • 

He dado'cuenta á S . M. la augusta R K I -
K A Gobernadora de la consulta elevada por 
V . S. á este Ministerio demí. cargo-én 28 
(3e Agostolóltimo, relativai sí deberán ó no 
Jas oficinas de Amortización exhibir lo^ití-! 
tulos de JosLseñofíos térrítbriales que admi
nistran, ya por Jiaber pertenecido á comu
nidades religiosas, ya por hallarse én esta-
Üo. de secuestro; y S. M. ^ enterada de cuan
to arroja de sí .este espediente, y confqr-
hiándose con Jo propuesto por.<¥. S.-y-apo^ 
yado por e l asesor de la superíptepdencia 
general de.lá Hacienda pública,M M ÜigV 
Ua'dp.. resolver:3o siguiente;;:Ü.. • • > r : í ' • j 
i . Que 'en los señórios íque administre 
csá < Dirección por haber ;pertenecido<íí/'cor* 
munidades ábprimidas, no'ise proceda á lá 
exhibición de. títulos, jí>úeslo que aua ¡icaso 
de ser. estós nulos habrían de quedar';J6s 
tienes .en' su calidad íde mostrencos aplican 
dos. al misma .objeto que ahora tienen seña* 
Jado. : .1 t.; t. . •• ''Ol h ü': 
-•y.SL* Que -en. Jos .pertenecientes á 'áecbes'* 
f L W i y no . siendo ¿émejanté ¡estado otra Ttosá 
4jue una ^dmioistracion que de ningún , mo^ 
do confiere ál las .propiedafjes .de que sfe:trá+ 

'ta:eí carÁcteE d i perieriecer á.Já iNácioft, de-
•ben prese'ntaise: ios-,títulós Y obrarse Tcn 'tícKí-
do con arreglo á Jo que la ley dispone-.pai-
xá lbs ípártictalires*, ákQ'db^esá Direcciián el 
x.epresentanteCde.̂ us yerdaderqs .dueños. >;.[ 
! S-* .J Q.û  CJCOD* fl£feg la á úo. 'que previene 
Ja disposición anteriorj deberá hacerse.la ex» 
•Jiibicion dé títulos én: los juzgados rie-prii 
ínera instancia, conforme ál texto explícito 
del articula. 7*°'<dé la ley ile 26 de ^Agos, 

to ciceulada en $ de SetienjfeEei-de ISS?. 
Todo lo que de Real orden digo á V. 

S. para su inteligencia y efectos correspon- . 
dientes. 

JLo traslada i V*. S. la Dirección para 
que Jos comisionados'del faií'ó'jph esa Pru-
vincia cumplan puntualmente,.cóji lo resuel
to por S. M. ent,la' precedente Jteal orden, 
i cuyo fin acompaña • ejemplares} y del 
recibo espera aviso. 

Dios guarde V . S. muchos anos. Ma
drid 2£ de Enero de 1839.=Diego López 
Ballesteros." . . . . r ̂  - F' . 

k -Lo traslado á-V. para du-esureto-cumpli-
niiento, á cuyo finje acompaño cuatro ejem-

' piares de Ja preinserta circular. 
Dios •guarde á'-V.(muchos -^ños. León 

6 de Febrero de 1839.=Ju?n Rodriguez Pva-
dillo. — Sr. Comisionado principal de Amor
tización. -

León 30 de Abril de 1839.= Insértese 
en. eí Boletín.=Rojas.\ - . V . V A ^ \ , 

~ ^ -Gobierno político de la Vrovinciá 'dé León. 

. , .3* Sección.=Nám. 1 2 6 1 » 

te ¿ontiTuli haciendo'COMO antes áf 'tá l t iá t ¿rdeh éir* 
*«/or ¿e 8 de MarTa'iíltima, inserta Bhlettn 'ofi-

i.-, [> i t . i . ' . iviatinúmero ÍZÍ 'I -..n ÍOV *a;'4. - u 7 
i ! ev ;•.!: ,1 C. ti. SÍ» '• • •/;: i > fc! .1» s t : \ \\\U\\ 
x VPI- ^ Eícmií, „ ^epr^tarío. de JEjtjido .y d t \ 
I J e ^ f i i p ^ í la. QobrxqacionideiJ^ Pefliijs.uUíe.taid 

,jM?inw\icado c,oa .fijc.ha:ap,del.queifi0al«4 i la 
Re í ] ¿rJen gue.sigue,, , ? ,.| ¿ rr i^ i ' . 7 hi h 
.^.^fljí» «¡«odq posible, llevar, i.^jecBcip^laiReal 
órd^circülar jJ;/le;.JVlar29 pJti*»^p<»r-,Iaoíuo 

,̂:flft. Ja Reina Qo^erqaíjora,'íu-^A h í » dijpftneD 
gui jos Gef« políticqjS.se bici<%eq f a i ^ í i e ¿ .Otfí» 
nuteocioñ de pr^í»? ;P9>rf5, dielgp»jft|de .««brióli 
de / a c t i v o s ; ^aí^nu .^steoyÁa^^wt^i.^cJim^ 
j«eza; demárceles:y 4e .otras .awiyyeflcM «.n¿lo^ 
íín que por el tesoro* púbíicp. y ^ifcjUoí^ifU'-ioi 
ticipacioo se entreguen al Ministerio de mi carga 
las cantidades gu^jiara ^uljrir^^.Te^fl^cncedi-
dss en ja ley de presupuestos de 37 de Julio del 
ano próximo pasadoj;,^ eprijiiderando S. ^1. que en 
las actuales circunstancias no puede asi veriBcarse, 
gu^ntr,as.subsistas Jos-motivjos. q-uir^ft^esidieraB.^ 
piandai- espedir Jai Real gxdeo ¿dfj ^Qrriente^ 
aplicando todos Ips îngresos del xeíoro1,al.paggf.;de 
los suministros del'Ejército y de Jas demás aten-
cioneí^miliures, y. ^rnjjen^o prwn^t^yeitánfpoco 
jpuê e denídlrjirse el socorro de lps;.p,rejp^.pori <et 
una* omiBacjon diaria cotnó alínieiiiícJa. »e háiíeV-
t i d b ^ v e r : - •1 
' Que el socorro de preso» pibtrt te conti
núe-hacietido como iiníefiorriiemV^ptjfo eon «ali^ 

. I 
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«cOe reintegro, en el modo y forma .que « t ¿ á¡s. 
n-t'-fl «" ,31 Rí3,es órdenes de 23 de Enero y 3 
K ^.tyo-de 1837, quedando sio efecto por ahora 
t ^ 8 de M a i x o último: . 

v-s." Que para conocer con exactitud el Verr. 
j-isro imporíe de estas obligacionet y disponer á 
|U jL/empo e! reintegro según vayan ingresando en 
u , jgaduría de este Ministerio Jas cantidades con> 
Lindas ai efecto en ÍU presupuesto, remitan des-
de^Jego Jos Ce fes políticos a Ja Contaduría del 
mi^o, copia certificada de Jos repartimientos he-
;-h^ por Jas Diputaciones provinciales, para eí pa-
Dio-del socorro de presos pobres: y gasto* de cárce-
í ^ d e s d e i.0 de ^ t u b r e de f837, basta firt de 
Mjf to óltimoydebiebdo acompañarlos de Ja Jista' 
r.e..)inal de ios presos socorridos, y de Jai justifi-' 
itCones de pobreta:acrédftatía én Ja forma préve-
rf^ 1 en la citada ReáJ órdebsdtf 3 de Mayo, cuP 
é ^ d o en Jo sucesivo de remitirJos mensuaimehíe:* 
I>-sReaÍ ¿rdeñ Jo digo á V;' S. para su inteügen-
( f a y que Jo éórnunique á esaJDiputácioa;proVjV 

! r j ^ para su conjpiimiento/'i • ; ' . . / . ;> .r 
•• Lo que'se!insifVta en el ^¿lerin oficial >park stí 

diJida publicidad. Leen 30 de Abril de 1839.^ 
Finando de RojSs'. ± Joaqu'io Bernárdez $ Sefcre-
t ^ o . 

-Intendencia de la Provincia de León. 

, . Num. 127. 
r Nota de las fincas nacíonaleí,'cuyo remate ei-
C sefialado pafa lá hora de las 11 de la mañana de 
r> diis'sp de Mayó y 3 de junio próximos en lá 
C * de Ayuntáiñíento de esta capitál. 

'í9L Dia zij'de Mvyo. 

C i r t - ' Uo qüífio*» heredades >• - -
CrmHiir de P a j i r e r ^ :ló» Oteros,' • c -
H r t d e s ü ; Valeóciá rde1 D. Juan, 
^ulMábül'aPobladora y Vil^abó- • 
^lloífíqufc pertenecieron al Beáté^-' 
A p 'dé Santa Catalina de esta eiú-- • 
^ •d . * ~ ;'lr-'.; . -. . StS-ío 718 

Otro quiñón intermitía de 1 
OniaOrnate, Castrillind y Cairtpa- ' 
^ • t , qWperreoiecieron al conven- ; 0 

'o de Sao Pedro Mártir de Ma- - • - ' 

3^ * OtroquHSon en terminóde •"l " 
J i tcho Villaoroate que perteneció * 
_ i las «onja» de -Sr Eérnárdo de -

1 ^ . 4- .Un quiñón en término -de 
pAivaiñá que .perttneció al mortsu -
I^»»tM» toonjas Bernardas de Gra-

' i r>:¡ L ^ i . •• ... 

450 

Otro id. id.. 
r - - : - » 

' Ota $ de J 
{:Ott0.'ea térmmo de Grúv . 

^ 3 9 
llerbs que perteneció;?T ironáste-' 
rio de Carbajal de esta ciudad. • * IJOOO 460 
. 7.0 . Otro en xérminp de Mo

lina Seca que pérreñecló al monas
terio dé "nio'njas'Bernatdás de Car-

• t. '•" '•,'•'*'*' '• * '• 30000 1000 rizo. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los peticionarios y demás interesados. Leos 
85 de Abril de 1839.^Fernando de Rojas. 

Gobierno político deja Provincia de León. 

4* Sección.=Num. 128. 

Real decreto suprimiendo las Juntas superiores gu-
hernativas de medicina y cirugía y de farmacia, pa> 
tundo el cuidado de ia -enseñanza de istas facultades 
y cuanto tiene relación con ella^ á cargó de la ¿ i -

^ reccion general de Estudios. •.<'-• ¡ 

. 1 Siendo muy" conveniente que hs disposi
ciones dirigidas á mejorar los varios ramos de 
la;in$t5uqcipn pública partan de un mismo.cen
tro, á •fin de que íwiyji $n ¿ella? uniformidad 
y conciertoj debiendo cesar la estraña ano
malía de que la enseñanza de algunas de Jas 
ciencias fie curar, psté-confiadaiá dos distin
tas direcciones y siga ípve/sos sistemaŝ  y es
tando feélamada jpor muchos la reunión de 
las juntas superiores gubernativa^ deiredici-i 
na y cirugía y de farmacia £ la, djreccion;ge^ 
ñera I, .de Estudios j '^do el dictamende esta 
como asimismo ,ej .<\$ una comifiípnImixta que 
tpve .já, bien, nombrar al efecto, y -el: pare^ 
c^r los coJegiqs .de las fdcultades, Ji^ veí-. 
nido en decretar, en nombre de. nií augusta 
Hija la íyeina I?0^* Isabel i i ,Jó siguiente: 
_ Artículo . 1 / , ^Quedan suprimidas las juri-» 
tas supedores gubern^^ivás.de. Medicina y cí-. 
rugía y ¿ ñ farmacî 8 ¡pasando, êl cuidado de 
la enseñanza de. ;e?taí, facultades j y' 'cuantq 
tien?. /e acioo, ^on- ella v á cargo,de la direc-
cioq.general de, £s$iidjqs, .; •( :. '. . < t 
_ j foL .. •Seifqrip%rjiil.eo h dirección genei 
ifaJ ¿e-Eitudíos^uníijSieQcion qué.emienda éct 
diclií§ ^señ^nza, j?{KlojS mismos térpiinos que 
jo hafeg;ot ras ¿fccdones de aquel cuerpo 
respectóle?I9? .^«^,518 riamos de la irtstrüc-. 
cion-póbl^a, confoígie á Jo. dispuesío en el 
reglamento de la /nisma direccipíi *. de 20 de 
Noviembre último. •; . . ..> 1^ 

Art. 3.a Esta sección' tendrá ademas á stí, 
cargo los negocios .de. .que .estaban encarga
das la*¡suprimidas Jumas, concernientes á la 
policía, •.'gobierho y economía de las faculta- ^ 
: ; . i.. i C^A-. r. Í,:;,» d i l : •• ¡. -. • .. : ! tv» Q-^A 



1 4 0 - J . . 

des, consultando sin embargo á la dirección 
entera, y remitiéndose á sus decisiones en 
aquellos casos que á su juicio sean dudosos 
y no se reduzcan á mera ejecución dé, ley, re
glamento ó Real órden vigente. 

Art. 4.° El presidente de la dirección ge
nera 1 de Estudios lo será también de esta Bec-
ejon para los negocios de que habla el artí
culo anterior, -y por -sú- conducto se harán 
todas las comunicaciones que ocurrieren. Ten
drá .votó decisivo en los acuerdos cuando re
sulte empate, y en los asuntos de la misma 
sección ejeícerá las facultades que el art. 6. 
del citado reglamento le concede respecto de 
las demás secciones. 

Art. 5.° Compondrán la expresada sec
ción uno de Jos. actuales vocales facultati
vos de la dirección, elegido por ella5 dos fa
cultativos mas de medicina y cirugía, y un 
farmacéutico, nombrados porML Para reem
plazar á este último en caso de ausencia ó 
enfermedad,, nombrará la direccioti un su
plente: pero asi este como aquellos han Üe 
haber ejercido 12 años por Ib menos la pro
fesión. - ; 
; Art. -6.* No se proveerán las primeras 
plazas que vacaren en la dirección general de 
Estudios hasta que el número de vocales que 
componga el total de las secciones quede re
ducido al de 12 señalado por mi Real decre
to de 1.° dé Setiembre de 1838; entendién
dose esto sin embargo, en el concepto deque 
la sección de negocios médicos ha de constar 
siempre de tres facultativos á lo menos, in
cluso un farmacéutico. ' •• " ' 

Art. TV La dirección general de Estu
dios, oyendo á la sección de negocios médi
cos , propondrá al Gobierno los dependientes 
que haya menester para la instroccioh y des
pacho de dichos negocios, teniendo presenté 
las determinaciones de las Córtes respecto de 
las suprimidas juntas, en él último presupues-í 
to, y procurando todas las posibles^econo
mías. Tendreislo entendido, y dispondréis, su 
cumplimiento.=Está rubricado dé la' Real 
niarto,=En Palacio á 25 de Abril /-dé 1839. 
= A D.' Antonio Holnplinera de Cos.; : 
1 Lo que se inserta en Boletín oficial pa
ra su publicidad. León 30 de Abril de 1.839. 
^Fernando de Rojas.=Joaquín Bernárdez, 
Secretarlo, 

ANUNCIOS. " ' < -: 
¡Quien quisiere tomar *n arriendo los pastos del 

presente verano de los puertos de Villardefrades 
en las montañas de Gordon que son propios de la 
Exeas . Señora Duquesa viuda de R/vas, Marquesa 

IMPRENTA D E 

ele Andia y Villaslnda; podrá entenderse dirfecó^ 
mente con la Contaduría de S. E . en Madrid zMp 
de la Concepción Geróoima, ó con el Adtninittrj 
dor de sus rentas en esta Ciudad D. Antonino ftj, 
ría Valgotna. 

REPERTORIO DRAMÁTICO, 
6 sea colección de los mejores drama» 
comedias nuevas, originales espaholai'^ 

traducidas del francés. 
Con este título se publicarán en esta corte dei 

de mediados del presente mes, diferentes pie^ 
escogidas, de acreditados autores nacionales y e J 
trangeros, en una forma enteramente nueva, y Ú 
un precio tan ínfimo comparativamente con el exor 
hitante que cuestan las obras del teatro moderno,! 
que podrán adquirirlas hasta las personas meaoi' 
acomodadas. . - J 

E l editor del Repertorio, animado del deseo de 
ŝ r útil á tu pais, fomentando el gusto á la litera*, 
tura y á las artes, se propone publicar esta inte-

~ resante colección, cuyo título indica bi.-n claramen
te su objeto. 

. _ Carecemos en España de un fyptrtorio que 
pueda dar á conocer á los lectores las obras esco
gidas y de un mérito relevante, que en varios pai-] 
ses y particularmente en Francia, ven la luz en la 
escena, é impresas después forman el agradable pa
satiempo de una familia, difundiendo al propio 
tiempo las luces del saber, y haciendo estensiya la 
civilización y el conocimiento de las épocas y de, 
las costumbres de todos tos países, por un.medj'o 
tan grato como ingenioso, pues no imprimiéndose^ 
en España mas comedias que las representadas, re
sulta de aquí el atraso en que nos haliamof del co-
oocimiento de los buenos dramas franceses.— 

E l editor no cree oportuno abrir suscrjcionTal 
efecto, como es costumbre; porque juzga 'e^o^qV] 
gañar la buena fe deJ público, á quien se \ t . ójbji^ 
ga a tomar, después de haberle sacado, el dinero,-! 
piezas de ningún jtiérito literario, insignificantes ¿ 
malas. Como muestra de franqueza y para twxar Ja 
matírha que se propoqe seguir, dará un catálogode, 
las primeras obras que va á publicar, mochas ¿de 
las cuales están ya en prensa,;y,^1 arbitrio áa^jÁ-f 
fcjico queda la elección de ellas, atyeomb el juzgaí. 
acerca de su mérito l i t e r a r i o . , / . T 

v {^as comedias.iráp impresas en el mismo papel^ 
tamaño y forma..de. tu prospecto, con hermosos 
tipos, y grande corrección. Se dará una pojr ifivpafy 
na; y todas llevarán un grabado .enmadera, bech<j 
cooJ^ posible .perfeccioq, que representará.la pyitf 
cipal escena del drama. .*.. , i -.^ 

Las piezas en uno 6 dos actos, ..originales 6 
traducidas, se venderán á 1 fs. y las en tresé^pat. 
& 4. E n las provincias un real, de aumento p o r j * 
KMi .de porte. .. \ ? . 

Los que gusten adquirirlas, pueden dirigirse al 
editor D. Ignacio Boix, del, comercio de libros ¿ 
impresor en Madrid, calle de Carretas, númer^B; 
el cual las remitirá por el correo tan luego como 
reciba el pedido. 

PEDRO M1K0K. 

.1 
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: 


